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DE LA PROVIMCIA DE US BALEARES.

11S.
Articulo de oficio

Núm. 1129.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Sección de Fomento.—Minas. —Ha
biendo sido declarado nulo y sin curso 
el expediente de registro de la mina ti
tulada «La Esperanza» sito en término 
municipal de Manacor por considerarse 
de regadío el terreno en que se ha lija
do el punto de partida y haber denega
do el dueño el permiso, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. Palma 29 
de setiembre de 1868.—Felipe Puig- 
dorfila.

Núm. 1131.

JUNTA PROVINCIAL

DE SANIDAD.

Para la provisión de una plaza de
facultativo titular del pueblo de Santa 
Margarita se ha remitido á esta Junta la 
solicitud de

Don Andrés Alós y FerrioL Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

Lo que se publica por el término de 
10 dias en cumplimiento y á los efec
tos del art. 28 del Reglamento vigen
te sobre partidos médicos Palma y se
tiembre 27 de 1868.—Antonio Fronte
ra, secretario.

Núm. 1132.
D. José Talero ij Escobar jue^ de pri

mera instancia del dish do de la Lonja 
de la ciudad de Palma.

Dicho remate tendrá efecto el dia 22 
del próximo mes de octubre á las 12 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado con las condiciones siguientes:

I / El comprador podrá retener en 
su poder en clase de préstamo al in
terés del 6 por 100 con hipoteca so
bre la misma finca la cantidad sobran- 
le después de cubiertas las deudas y 
obligaciones que se han indicado.

2.° El precio del remate no podrá 
sufrir disminución alguna, serán de car
go del adquiridor lodos los gastos de i servido disponer que vose cn el despacho 
la subasta, lo relativo á las escrituras ■ interino del Ministerio de Marina el Capitán
de traspaso y alodio y derecho de hi-1 General délos ejércitos D. José Gutiérrez 
potocas v «lemas anejo á dicha venia, de la Concha, Marqués de la Habana, Pre- 
En su consecuencia quien quisiere in- ; side.de del Consejo de Mmistros y Ministro 
leresarse en dicha licitación acuda en de la Guerra; y en atención á las crcuns- 
1 1111 L.^iYAan .a a¡n v tancias-qoe concurren en el lómenle Ge-los estrados de este Juzgado el ha y ; u An[M)¡o y
aora señalados qm* nua icmalata ti- González Guíral, ha tenido á bien nom- 
cha finca al que ofreciere mejor postu- izarle Ministro de Marina.
ra siendo arreglada á derecho. Palma , De Rea| ^.(len lo (]ig0 y. E para su

’ conocimiento y efectos correspondientes.
Dio? guarde á V. E, muchos años. Madrid 

i 21 de setiembre de 1868. — El marqués 
do la Habana.—Sr. Ministro de....

26 setiembre de 1868.—José Talero.
—Por maullado de S. S. — Antonio 

i Tomas.

guarda-costas de Algeciras, aprehendió en 
la noche del 7 del corriente en aguas de la

1 había un bote con un bullo de tabaco,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.; S. M. la Reina (q. D. g.)
por Reales decrelos fechi de ayer se ha

Núm. 1130.

Sección de Política —Los señores Al
caldes fuerza de la Guardia civil y de 
la Rural y empleados del cuerpo de vi
gilancia ' públicia de esta provincia, 
averiguarán si reside en sus respecti
vos distritos el soldado desertor del 
Regimiento infantería de Saboya, cuyo 
nombre y señas á continuación se es- 
presan y siendo habido lo capturarán 
y remitirán inmedialamcnlc con toda se
guridad á disposición del Excmo. Ca
pitán general de este distrito (|ue lo 
reclama. Palma 28 setiembre de 1868. 
—Felipe Puigdoríila. .

Señas

Antonio Costa Garrid Cardona, hijo 
de Francisco y de Catalina, natural de 
San Antonio de Ibiza avecindado en 
Ídem. Estatura 1 metro 575 milímetros 
pelo rubio, cejas idem, ojos melados, 
color sano, nariz regular, barba regu
lar, edad 20 años.

Se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias una finca llamada 
el Camp de Cá sita én el término de la 
villa de la Puebla, lindante por el Nor
te con tierras de Nadal Cladera, con 
las de Antonio Serra Cuca, con las de
Bernardo y Gabriel Soler, Maceta, con Bernardo y Gabriel Soler, Maceta, con este (}e la Gobernación la siguiente nota< declarándole cesante con el haber que por 
las de Miguel Comas, alias Palut y' con que ld ha dirigido el Embajador de Eran 1 -rmenana» aPJ
las del predio Son Amer: por Sur con cja Cn esta corte:
el predio Son Fornari: por el Esle con
tierras de los herederos del honor Mel- , la decisión tomada por el Gobierno del Em-1 . . _ .
chor Tugores y Serra y al Oeste con ■ pecador de suprimir completamente e¡ ré- . conocimiento y efectos correspon hcntesLVil uviauui oupi lililí vvu.p.^muivu.v z ,

tierras ue aeuasuan serra, con las de gimen defensivo organizado en el territo- I Dios guardei á k muchosanos Madrid 
Antonio Tumores v Bennasir v con las ‘ ‘o francés contra la invasión epizoótica. 21 de setiembre de 1868. t marques 
de los herederos de Matías Caídell alias Kst» m.edi^. j^lificaáa por el buen estado de U Habana.-Sr. Ministro de la Gober- 
Tix, de estension de 24 cuarteradas, Jo» gana os vecmFrao nacon. 

tierras de Sebastian Serra, con las 

ó lo que sea, tierra, campo, higueral, 
olivos, algarrobos, algunos árboles fru
tales, almendros y viña, tiene ademas 
su casa rústica, un hoyo de noria, y 
derecho á un pozo que hay frente di
cha casa en la línea divisoria de la pro
piedad, retasada en 10,637 escudos y, 
propia de los menores don Anlonio y 
don Juan Togores. Se vende á instan
cia de doña Carmen Malla en el con
cepto de guardadora de dichos meno
res competentemente autorizada para 
ello para pago de demias y obligacio
nes contraídas por el difunto marido y 
padre respectivo don Melchor Togores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Admimslracion. —Negociado 9.

Por el Ministerio de Estado se traslada , Director general de Correos y Telégrafos,

* clasificación le corresponda satisfecha del
* celo é inteligencia con que ha desempeña-

Tengo la honra de informar á V. E. do do dicho cargo.
• i • ¡ pe Real orden lo digo a A. E. para sü

«

cia, es interesante para el comercio, y con
fío que V. E. lo dará toda la publicidad 
posible. »

Lo que de orden de S. M., comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, se 
publica en este periódico oficial para cono
cimiento del comercio y de las Autorida
des sanitarias del litoral.

Madrid 16 de selien.bre de 1868. 
Director general interino, Juan Gaya.

—El

MINISTERIO DE MARINA.

Guarda-Cosíos;

la escampavía Fume, del apostadero de

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
i por Real decreto fecha de ayer ha tenido 
¡ á bien admitir la dimisión que ha presen- 
¡ lado D. José María Rodenas del cargo de

Por Reales decretos fecha 20 del actual, 
S. M. la Reina fq. I). g.) so ha dignado 
declarar cesantes con el haber que por cla
sificación les corresponda á D Juan Peroz 
Rey, I). Lucas Garcia de Quiñones, D. 
Rafaél Mariano Boulel, Marqués de Liéde- 
na, 1). Francisco Andaya \ D. Francisco 
Navarro, gobernadores de las provincias 
de Zamora, Orense, Cuenca, Almería y 
Albacete, y disponer por Reales órdenes 
fecha de ayer que se encarguen interina
mente de los citados Gobiernos D. Agustín 
Calvel, D. Bonifacio Perez Malo, D. Joa
quín María Pastors, 1). Manuel Moreta y 
1). José Santa Pau, Gobernadores milita-
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res de dichas provincias.

Asimismo se ha servido mandar S. M. 
por Reales órdenes do igual fecha que so 
encarguen interinamente de los Gobiernos 
civiles varantes de las provincias de Ovie
do, Patencia y Gerona D. Luciano de las 
Alas Pumarino, D. José García Manfredi y 
D. Pedro Cabana, Gobernadores militares 
de las mismas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Reales decretos fecha de ayer 21 
han sido nombrados: el Capitán General do 
ejército Marqués del Duero, General en je
fe de los distritos militares de Castilla la 
Nueva y Valencia; el Capitán General de 
ejército Conde de ChesU, General en Jefe 
de los distritos militares de Aragón y Ca
taluña; el Capitán General de ejército Mar
qués de Novaliches, General en Jefe de los 
distritos militares de Andalucía y Granada; 
y el Teniente General D. Ensebio de Calon- 
je y Fenollct, General en Jefe de los distri
tos militares de Castilla la Vieja, Galicia, 
Provincias Vascongadas y Navarra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Gabmcle particular.

La Reina (q. I), g.) ha tenido á bien 
declarar caducadas las licencias que por 
cualquier concepto se hallan disfrutando 
los empleados dependientes de este Ministe
rio, y en su consecuencia mandar que los 
mismos se presenten inmediatamente y sin 
excusa alguna á desempeñar sus destinos; 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que se proceda á lo que haya lugar 
contra los funcionarios que falten al cum- 
miento de esta soberana disposición.

Do Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 21 de setiembre de 1868.—El Mi 
nistro interino, Cayetano Bonafos.—Sr. Je
fe del Negociado de Contabilidad de este 
Ministerio.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia do Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina do las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Tomás Forcen, vecino de Zaragoza, en su 
propia representación, demandante y de la 
Administración general del Estado, deman
dada; sobre revocación de una Real orden 
que le denegó cierta Notaría en dicha ciu
dad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual 

resulta:
Que con presencia de lo manifestado 

por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Zaragoza respecto al origen de las No
tarías del número y caja de dicha ciudad, 
atendida la letra y espíritu de los fueros de 
Monzón, y oido el parecer de la Sección 
de. Gracia y Justi ia del Consejo Real, se 
declaró por Real orden de 29 de marzo do 
1852 que los indicados oficios no habían 
salido nunca de la propiedad del Estado, no 

obstante la tolerancia introducida de que 
varios particulares dispusieran como de co
sa propia los mismos; y en su ponsecuen 
cía se dispuso que debieran esto^ proveer
se en lo sucesivo como los demás de la 
propiedad del Es!.¡ lo, aunque por via cqui 
dad, y atendiendo á la posesión en queha- 
bian estado los llamados dueños, se man
dó expedir por está vez cédulas de ejer
cicio á D. Celesimo Serrano, á D. Francis
co Cavia y á otros:

Que en escritura pública do l í de no
viembre de 1851 adquirió D. Tomás For
cen por la cantidad do 1.600 rs. una No
taría de las del número y caja expresada; y 
en instancia de 28 de febrero de 1855. des
pués de manifestar que si á cuantos se pre
sentaron hasta entonces exhibiendo la pro
piedad de una de las referidas plazas se les 
había otorgado el correspondiente Ululo 
por razón de equidad, justo ora que al re
currente se otorgara igual gracia, p^dia 
que so le expidiese cédula de ejercicio pa
ra el desempeño del oficio de que so trata:

Que la Audiencia del territorio informó 
que debía desestimarse esta instancia del 
interesado, una vez que todas las Nota
rías de su clase se habían declarado de la 
nación por Real órdeu de 29 ^e marzo de 
1852.

Que en 25 de diciembre de 1861 recur
rió oirá vez el interesado expresando que 
se hallaba en idéntico caso que D. Celesti
no Serrano, I). Francisco Cávia y otros, á 
quienes se había concedido igual gracia; y 
solicitando que se atendiese su reclama
ción:

Que publicada la ley del Notariado vigen
te, insistió de nuevo en su pretensión dife
rentes veces, fundándose en las disposicio
nes transitorias de aquella ley; y oiia en 
su virtud la Audiencia del territorio, ma 
nifestó esta que la solicitud de Forcen era 
reproducción de la que hizo sin resultado 
en el año 1855; que para estar compren
dido en las disposiciones que invoca, era 
preciso que la Notaría en cuestión pertene
ciese á particulares y no al Estado, y que 
si bien el recurrente la compró á un parti
cular, no tenia este título alguno legal pa
ra considerarse dueño; y después de otras 
reclamaciones del interesado se dictó la 
Real orden de 20 de abril do. 1867 que de
negó su pretcnsión

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado For
cen en su propia representación, acompa
ñando una autorización del Decano del Co
legio do Ab -gados de osla corte, con la so- 
licilud de que se revoque ¡a precedente 
Reai Orden y se lo aplique lo establecido 
en las disposiciones transitorias do la ley 
del Notariado, toda vez que se trata de un 
oficio adquirido á titulo oneroso, para cuyo 
servicio se presentó á sí mismo:

Vista la contestación propuesta por mi 
Fiscal en sentido do quo se absuelva á la 
Adminislracim de la demanda y se confir
me la Real orden por la misma impug
nada:

Vistos, la ley del Notariado de 28 de 
de mayo de 1862, y el reglamento dictado 
para su ejecución.

Considerando que D Tomás Forcen, quo 
se titula propietario do una Notaría del nú
mero y caja de la ciudad de Zaragoza, no 
tiene derecho á los beneficios concedidos 
por la ley do 28 de ma\o do 1862 á los 
dueños do l Licios enajenados, porque dos 
años antes de que la adquiriese so había 
declarada puf la Real orden de 29 de mar
zo de 1862 que las Notarías de número 
y caja de la ciudad de Zaragoza no habían 
salido de la propiedad del Estado y debían 
proveerse como las demás que al mismo 
corre■pon den;

Conformándome con ló consultado por

la sala de lo Contencioso del Consejo do ¡ He tenido á bien aprobar ios (res 
Estado, en sesión á que asistieron Don An- ; adjuntos proyectos de decreto, 
ionio Escudero, Presidente, D. Antonio p 1 *" ......................
Caballero. D. Anlero de Echarri, D. Fran-. , n, , „ , , agosto de mil ochocientos sesenta y
«.seo de Cárdenas D Leopoldo Augosto de ocho._Está ruhl.;!.:ido de |a re.d
( , • . i I i . ni I • i < I / I A 1 / «i I a •- /1 11 . 'O h I A 1 1 _Cucto, el Cunde de Valaide, D. Pablo Ji- 
menez de Palúcio, I). José Eugenio de ,Tii. n . n , EguMM, don Tomás Reto*, don Rn- Luis GoMa,ez

fací de Liminiana y Brignole y don Cláu- i 
dio Sauz y Martin,

Vengo en absolver á la Administración '

tlen reclamada.
de la demanda y en confirmar la Realór- ' con nú Consejo do Ministros, me ha 

expuesto el ministro do la Goberna-
Dado en Palacio á treinta de junio de ‘ cion,

mil ochocientos sesenta y ocho.—Está ru
bricado do la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González 
Braho.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
accidental del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 19 de setiembre de 1868.—Jo
sé de Grijalva.

(Gacela del 2.2 de sedembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En atención á lo que, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, me ha 
expuesto el ministro de la Gobernación 
acerca de la necesidad de que se con
ceda desde luego á las Dipulaciones 
provinciales de Falencia, Valladolid y 
Zamora la autorización que tienen so
licitada para contratar nuevos emprés
titos con la garantía del importe de las 
Láminas del 80 por 100 de los bienes 
de Propios de los pueblos do dichas 
provincias, si en ello estuvieren estos 
conformes y con destino á la compra 
de cereales para la próxima siembra y 
á la ejecución de obras en las cuales 
pueda darse ocupación á la clase jor
nalera de Lt segunda de las expresa
das provincias:

Considerando que no puede espe 
rarse para la resolución de esta medi
da á que se dé á los expedientes ins
truidos con este motivo toda la trami
tación que dispone la legislación vi- 

primor año solo los réditos del capi-
_ . _ tal. La amortización tendrá principio

gente en esta materia, ni aun oirse el : en el segundo año, debiendo verificar-
parecer del Consejo de Estado sobre 
aquellos, á causa do la tardanza que 
su cumplimiento habría de ocasionar 
en la adopción de una medida que por 
su carácter de urgente no puede su
bordinarse á los trámites establecidos 
para los expedientes de esta clase, si 
lia. de obtenerse de ella en la época 
oportuna, todo el fruto que se desea:

Considerando que debe esperarse 
con fun lado motivo que las cortes, á 
las cuales se someterá en su día por 
mi gobierno el conocimiento de este 
asunto, aprueben ¡a adopción de esta 
medida por la consideración de las gra
ves circunstancias en que se hallan las 
(res citadas provincias á causa de la señale la Diputación provincial.
sequía que vienen experimentando, las ; Art. 8.° El pago del valor de las 
cuales imponen a! gobierno el sagrado . obligaciones que adquieran los propo-
deber de combatir, por cuaqlos me- ■ nenies se hará en efectivo en la Depo
dios eslén á su alcance, las i'unc.slas ■ sitaría de los fondos del presupuesto 
consecuencias do la crisis que pade—' de la provincia de Falencia, y en los 
cen las provinciasMe Castilla. * puntos y plazos (pie determine laDipu-

Dado en Lequeitio á veintiocho de 

no. --El ministro de la Gobernación

En atención á lo que, de acuerdo 

¡ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Dípu- 

i Lición provincial de Falencia para que 
í contrate un nuevo empréstito de un 
¡ millón de escudos efectivos, con el fin 
: de que pueda facilitar á los labradores 
i que hayan perdido sus cosechas los 
i medios de adquirir cereales para vc- 
j rificar la próxima siembra.
i Art. S.0 La realización de dicho । empréstito podrá verificarse en una ó 

mas emisiones, según acuerde la Di
putación, de tantas obligaciones de á 
200 escudos cada una cuantas fueren 
necesarias para producir la cantidad en 
que se fije la emisión.

Art 3.° Dichas oligaciones serán 
al portador, devengarán un interés de 
6 por 100 al año y llevarán la fecha 
de la emisión á que correspondan.

Art. í.” La devolución de la canti
dad que á cada agricultor se preste se 
realizará con sujeción á las disposi
ciones siguientes.

1/ La devolución se verificará en 
los mismos plazos en que la Diputa
ción realice la amortización y pago de 
intereses, dejando sin embargo en li
bertad á los labradores de realizarlo 
ántes, si así les conviniese.

2/ Los préstamos que se hagan 
por la Diputación á los mencionados 
agricultores devengarán el mismo inte
rés que satisfaga dicha corporación á 
las obligaciones del empréstito, con el 
aumento de la parte que les correspon- 

: da por razón de los gastos que ocasio- 
! ne la operación del mismo.
t Art. 5.° Dicho empréstito quedará 
’ amortizado en el trascurso de 15 años 
í y 14 plazos, debiendo pagarse en el 

j so aquella por semestres vencidos y 
por medio de sorteo de las obligacio- 

‘ nos emitidas.
Art. 6. La Diputación hipotecará 

' como garantía del pago de intereses y 
¡ de la amorlizacion del empréstito el 
i importe de las láminas del 80 por 100 
, do los Propios de los pueblos, y satis
fará el interés del 6 por 100, que de
vengarán dichas obligaciones, por se- 

■ meslres veheidos que fijará aquella con 
la debida anticipación.

i Art. 7/ La negociación deobliga
; ciones podrá tener lugar por medio de 
í subasta, ó de suscricion pública, ó por 
' negociación particular, á los tipos que
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(ación.
Art. !h° Para tomar parle en la 

subasta, en la suscricion ó en la nego
ciación privada, será preciso constituir 
un depósito previo del 5 por 100 del 
importe de las obligaciones que se pre
tenda adquirir.

Art. 10. El licilador cuya proposi
ción se admita perderá el depósito pre
vio de o por 100 del valor de la mis
ma si no completa el pago de aquella 
en el plazo que al efecto se determine, 
pudiendo la Diputación provincial pro
ceder en este caso á la venta de las 
láminas definitivas que éprresponden á 
dicha proposición, quedando su pro
ducto á beneficio de los fondos provin
ciales .

Art. 11. La Diputación provincial 
consignará todos los años en su pre
supuesto la cantidad necesaria para el 
pago de intereses y amortización de es
te empréstito.

Art. 12. El Estado garantiza el pa
go de las cantidades que representen 
las dos obligaciones de que (rala el ar
tículo anterior.

Dado en U'queitio á veintiocho de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la real ma
no —El ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

cudos 21 a milésimas sobre la cantidad 
que le correspondía:

Que instruida causa criminal contra 
el recaudador, el juez dejó comprendi
do el hecho en los artícelos 326 y 32T 
del código penal, y dió cuenta al go
bernador de! procedimiento:

Que Merino declaró no estar segu
ro de haber cobrado dicho exceso, atri
buyéndolo á equivocación si se le pro
baba, y prometiendo su devolución:

Que el gobernador, de acuerdo con 
el consejo provincial, requirió al juez 
para que le pidiese la autorización com
petente en razón á que el delito había 
sido sometido en ejercicio de funciones 
administrativas, y á que por la califi
cación de común que el juez le daba 
no estaba exceptuado de aquel requi
sito:

Que el juez consideró innecesaria la 
autorización, fundándose en que al co
meter el delito no se Labia infringido 
disposición alguna administrativa, y en 
que no exislia cuestión previa que hu
biese de resolver la administración:

Qué el acusado manifestó al Gober- 
nader que Valenciano después de ha
ber abandonado su pretensión ante el 
Alcalde, presentó al juzgado la quere
lla cediendo á excitaciones de algunos 
vecinos:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el consejo provincial, insistió en sos
tener la procedencia de la autorización 
por las razones antes aducidas y las 
manifestadas por el recaudador; á cuya 
comunicación contestó el Juez, que ha
biendo producido ejecutoria su senten
cia, procedía remitir testimonio de las 
diligencias al consejo do Estado.

Visto el art. 10, mim. 8.° de la ley 
de 25 de setiembre de. 1863, en. que 
se dispone no ser necesaHa la autori
zación para ¡irocesar en los casos de 
exacción ilegal, cohecho en la recau
dación de impuestos públicos y demas 
delitos consignados en dicho artículo:

Visto el art. 327 del código penal, 
relativo al castigo que ha de imponer
se al empleado que cometiere cu pr^r 
vecho propio exacción en la cobranza 
de contribuciones.

Considerando:
1 ° Que el juez de la Palma ha cali 

ficado de exacción ilegal el delito de 
queso acusa ádon Francisco Merino 
Zambrano.

2 .° Que osle delito está expresa
mente comprendido en las excepciones 
del artículo 10, mim. 8.° de la ley pa
ra el gobierno y administración de las 
provincias que acaba de citarse.

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaria esta 
autorización.

Dado en Lequei|io á veinte de agos- 
I lo de mil ochocientos sesenta y ocho.
—Está rubricado déla Real mano.—El 
presidente del consejo de Ministros, 
Luis González Brabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

U E A L Ó H D E N .

Negociado 8.°

Excmo. señor: Habiendo trascurri
do el plazo fijado para la presentación 
de la fianza, sin que don Gil Antonio 
Mira Garrigos, Registrador electo de 
Puerto de Arrecife, haya presentado el 
documento justificativo de haberlo ve
rificado, la reina (Q. D. G.), visto lo 
que dispone el art. 28o del reglamcn - 
to general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, se ha servido nombrar 
para el expresado Registro de. la Pro
piedad de Puerto de Arrecife á don Jo
sé Luis Bethencouri y Belhencourt, 
propuesto por V. E.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años Madrid "i de se
tiembre de ESOS. — Coronado.—Señor 
subsecretario de este Ministerio.

(Gaceto del I a de se lie tabre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS;

Reales decretos. 
: <ri ':

En el expediente en que el gober
nador de la provincia de Huelva ha es
timado necesaria la autorización para 
procesar á don Francisco Merino Zam- 
brano, recaudador de contribuciones de 
Hinojos, contraía providencia en que 

! el juez de la Palma ha declarado inne
cesario aquel requisito; y el cual re
sulta:

Que el espresado recaudador cobró, 
I al hacer efectiva la cuota de Manuel

Valenciano Cano, un exceso de 8 es

Que instruidas por el guarda é inge
niero de la comarca algunas diligen - 
cias en averiguación de una corla frau
dulenta hecha en ios montes públicos 
do Peñuelas, Umbría de Ahogalobos y 
Palancar, se remitieron al juez de pri
mera instancia de Viver:

Que seguida la causa por sus trá
mites, so dirigieron los procedimientos 
contra Manuel Gomiz, Miguel Manes y 
Manuel Perales, como presuntos reos 
de corta y sustracción de maderas y 
leñas, valuadas en menos de l .000 
escudos:

Que el juez dictó sentencia delinili- 
va sobreseyendo sin perjuicio respec
to á la corta y sustracción de árboles 
y absolviendo déla instancia álos pro
cesados; pero consultando su auto con 
la audiencia; la sala segunda de la de 
Valencia lo dejó sin efecto, mandando 
al juez que se inhibiera del asunto y lo 
remitiera al gobernador de la provincia:

Que habiéndolo hecho así el juez el 
gobernador le devolvió la causa y se 
inhibió también de ella; de acuerdo con 
el ingeniero de montes y con el conse
jo provincial, por existir el delito do 
hurto:

Que después de varias comunicacio
nes, trámites y pareceres del ministe
rio público, del juez y de la audiencia, 
se elevaron el expediente y los autos 
para su decisión á la presidencia del 
consejo de Ministros.

Visto et art. 121 del reglamento de 
17 de mayo de 1865, el cual determina 
en su regia segunda que cuando la in- 
fraccin de un precepto de la ley, del 
reglamento ó de las ordenanzas que 
tenga una penalidad señalada haya si
do el medio de perpetrar un delito de
finido en el código, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infrac
ción y reservarán su castigo á los tri
bunales.

Considerando:
l .° Que la corta de árboles es me 

dio necesario para perpetrar el delito 
do hurto cuando los sustraídos son los 
mismos que se han corlado, y se di
vidiría la continencia de la causa si una 
Autoridad hubiera de conocer del de
lito de hurlo y otra distinta de la infrac
ción de las ordenanzas ó disposicio
nes administrativas.

2 .° Que una vez calificado de de
lito el hecho que es objeto de los pro
cedimientos criminales por la misma 

| Autoridad judicial no debió despren
derse de su conocimiento, porque la 
competencia de la administración se li
mita á la corrección de las simples fal
tas que se cometan en contravención 
á las disposiciones de este órden.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conoci
miento de este asunto corresponde á la 
autoridad judicial.

Dado en Lequeitio á veinte de agos
to de mi! ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano —El 
presidente del consejo de Ministros, 
Luis González Brabo.

En el expediente y autos de compe
tencia negativa suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Castellón 
y el juez de primera instancia de Vi 
ver; de lós cu «des resulta:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Negociado S.0

Acordada la supresión de algunos 
Ayuntamientos por consecuencia de lo 
que dispone la ley vigente organiza
ción y atribuciones de las corporacio
nes municipales, han surgido dudas 
sobre si deberán cesar los jueces de 
paz de los pueblos cuyos ayuntamien
tos han sido suprimidos. En su vista, 
y teniendo presente que según el Real 
decreto de 22 de octubre de 1855 
el establecimiento y organización de 
los juzgados de paz están subordina
dos a la existencia de los ayuntamien
tos infiriéndose naturalmente que donde 
desaparecen estos no deben continuar 
aquellos, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido declarar por regla que deben ce
sar los jueces de paz de los pue
blos cuyos ayuntamientos hubieren si
do ó en adelante fueren suprimidos; 
entendiéndose que los referidos pue
blos dependerán del Juzgado de paz 
establecido en el que sea cabeza del 
distrito municipal á que pertenezcan, 
á cuyo juzgado deberán remitirse pa
ra su terminación todos los negocios 
pendientes en el suprimido, así como 
los libros, cxpedienlesy domas pape
les existentes en el mismo.

De Real órden lo digo á V... para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V... muchos años. Madrid 18 de se
tiembre de 1868.—Coronado.—Señor 
Regente déla Audiencia de ..

MINISTERIO DE lA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado aprobar la propuesta que 
por acuerdo de ese Tribunal supremo 
dirigió V. E. á este ministerio en 11 
del mes actual con objeto de cubrir una 
pensión que lia resultado vacante de 
las asignadas á los Caballeros Gran
des cruces de San Hernmnegiido, con
cediendo en su virtud la anual de 600 
escudos al teniente general de la Ar
mada don segundo Diaz y Herrera, 
ministro de ese referido Tribunal; cu
yo importe se le abonará desde el dia 
í.0 d i presente mes, (pie es el inme
diato a! en que debió ser dado de ba
ja el mariscal de Campo don Manuel 
Monteverde y Bethencourt, que falle
ció'en osla capital el 30 de agosto úl
timo, cuya vacante ocupa el general 
Diaz.

De Rea! órden lo digo á V. E. pa
ra conocimiento del tribunal y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de setiembre 
de 1868.—Mayalde —Sr. Presidente 
del Tribunal supremo de Guerra y Ma
rina. .

^Gacela del *20 de selicm'>e.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real órden.

Segunda enseñanza. 
limo, señor: La agregación á los lasti
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tutos de segunda enseñanza de los estudios 
del Magisterio hace necesarias algunas 
modificaciones en la forma en que unos y 
otros alumnos han de cursar las asignatu
ras de Doctrina cristiana é Historia sagra
da y Gramática castellana. Teniendo en 
cuenta la índole de estas enseñanzas, la 
extensión con que conviene que sean es
tudiadas, y el probable número de alum
nos que á ellas han de concurrir; S. M. la 
reina (Q. D. G.) ha teñid । á bien dictar 
las reglas siguientes:

1 .° Cuando los cursantes de los tres 
años del primer período excedan de 50, 
la clase de Doctrina cristiana é Historia 
sagrada se dividirá en dos secciones; y si 
excedieren de 100, en tres.

2 .'’ Los alumnos de cada uno do ios 
tres años del segundo período tendrán por 
separado la clase de Doctrina cristiana é 
Historia sagrada, y con ellos asistirán los 
aspirantes al Magisterio.

3 .a Cada sección de los cursantes del 
primer período, y cada añp do los del se
gundo, tendrán clase de Doctrina cristiana 
é Historia sagrada dos veces por semana. 
Fl Catedrático anotará diariamente, como 
previene el art. 56 del reglamento, las 
faltas do asistencia de los alumnos, y cuan
do hubieren cumplido las cinco quo señala 
el art. 61, lo pondrá en conocimiento del 
Director á los fines que en el mismo se ex
presan.

á.a Hl alumno que en dos cursos con
secutivos saliere reprobado en el exámen 
de Doctrina cristiana ó Historia sagrada, 
perderá un año, y no será inscrito en la 
matrícula del siguiente ínterin no pruebe 
dicha asignatura. El alumno de sexto año 
que fuere reprobado en la misma asigna
tura de Doctrina cristiana é Historia, sa
grada, perderá también el curso, aunque 
en los dos anteriores la hubiere probado.

11 Los profesores á cu\o cargo esté 
la enseñanza de aquellas importantes asig
naturas en uno y otro período dispondrán 
el respectivo programa en términos de 
quo, sin repetir unas mismas lecciones, 
los alumnos de los tres años de Latinidad 
completen el estudio del Catecismo de la 
Diócesis y las nociones generales de His
toria sagrada, reservando para el segundo 
período la ampliación de osla asignatura, 
que se distribuirá con arreglo al libro de 
texto que entre los aprobados señalare el 
profesor, á fin do que en el segundo año, 
ó sea el quinto de la segunda enseñanza, 
se continúe la materia del primero repa
sándola, y en el sexlo se termine repasan
do la do los dos anteriores.

6.a El Auxiliar de la sección de Le
tras tendrá á su cargo la enseñanza de 
Gramática castellana para los cursantes del 
Magisterio. Si además debiere desempeñar 
otra Cátedra por vacante ó por lidiarse el 
propietario con licencia para asuntos pro
pios, percibirá sobre su sueldo la tercera 
parle del asignado á la misma. En el Ins
tituto que hubiere más de un Auxiliar de 
la sección de Letras, el Director propon
drá al Rector del distrito al que en su con
cepto esté en mejores condiciones de pres
tar aquel servicio académico.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 14 de se
tiembre de 1868.—Catalina.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL S ÓRDENES.

Excmo. señor: Visto el expediente pro
movido por los carpinteros de Matanzas, 
que V. E. remitió á este ministerio con 

caria número 9*76, de 26 de julio último, 
en el cual aparece comprobado el error en 
que hubo de incurrirse al formar la esta
dística de 1862, consignando como exis
tentes en dicha ciudad ocho carpinteros, á 
quienes se reguló un producto en renta de 
150.000 pesos, cuando según el padrón 
de aquella época eran TI los ‘industriales 
de aquel distrito municipal dedicados al 
ramo de carpintería; y considerando, por 
tanto, que averiguado el error cometido, 
los carpinteros de Matanzas no aparecer, 
ya en condiciones superiores á los demás 
de esa Isla respecto de sus utilidades; la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobarla 
medida interina acordada en 9 de octubre 
último por la suprimida Dirección general 
de Administración, y disponer, en confor
midad con la misma, que los citados car
pinteros de Matanzas queden excluidos de 
la clase segunda de la tarifa número L’, 
exigiéndoseles la contribución industrial 
como á los demás de su oficio, compren
didos en la clase sétima, á cuyo efecto se 
tendrá por no puesta la excepción que en 
esta última clase se consigna.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de setiembre de 1868. —Rodríguez Rubí. 
—Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente remitido por 
V. E. con carta número 1.051, de 14 de 
agosto último, promovido por la casa Haa- 
se i) coinpcíiín, de esa capital, como al
macenistas importadores de quincalla, que
jándose de que el gremio de plateros dia
mantistas la haya incluido en el núm. de 
los joyeros, repartiéndole como tal la cuo
ta de contribución que el mismo gremio 
juzgó corresponderlo, á pesar de estar ma
triculada en aquel primer concepto y ha
bérsele exigido por el la cuota correspon
diente; y considerando que al adoptarse la 
resolución que en dicha carta se consulta 
no se han interpretado fielmente las pres
cripciones del articulo 9.° de la instrucción 
aprobada por Real decreto de 26 de febre
ro del año último para la cobranza de la 
contribución industrial y de comercio, 
puesto que en su apartado 5.° establece 
terminantemente que las cuotas fijadas á 
las industrias comprendidas en la tarifa 
núm. 2 se exijan por separado, aun cuan
do se ejerzan diferentes en un mismo lo
cal, ó juntamente con las de las otras dos 
tarifas, cuya prescripción es contraria á la 
resuelto y consultado:

Considerando, sin embargo, que la es
tricta ejecución del mandato expreso en di
cho apartado 5.° seria contraria á los prin
cipios de equidad y justicia sobre que des
cansa el impuesto directo sobre la indus
tria y el comercio, porque incluidas en la 
expresada tarifa industrias como las que 
ejerca Ilause y coinpiñí-i. semejantes á las 
de la tarifa núm. 1.” en sus condiciones y 
manera de ser, de las que únicamente se 
distinguen por la major importancia de 
los establecimientos á ella dedicados, no 
sería equitativo el gravámen en distintos 
conceptos, cuando en las de la tarifa 1.a se 
impone solo el de mayer cuota en circuns
tancias determinadas:

Considerando que las industrias ó co
mercios de quincallería y joyería ó plate
ría son análogas entre sí, ya por las imi
taciones que en objetos del segundo ramo 
se hacen del primero, ya por la costumbre 
introducida en el comercio de surtir los 
establecimientos de bisutería fina á la par 
que de la de oro, con y sin piedras pre
ciosas:

Considerando que esta amalgama de 
efectos de comercio en un mismo estable
cimiento es tan frecuente como dimanada 
de causas idénticas á las que iniciaron la 
determinación comprendida en el párrafo 
cuarto del repetido articulo respecto do las 
industrias de la tarifa 1.a; Su Magostad se 
ha servido disponer que si bien la resolu
ción citada no está conforme con lo hasta 
hoy prescrito en el particular, por equi
dad, en consonancia con las razones antes 
expuestas, se considere á la casa Haase y 
compañía, y demás que estén en su caso 
como comprendidas en el citado párrafo 
segundo del art. 9. ’ de la instrucción de 
26 de febrero, para permitirles, si reunen 
las condiciones que el mismo prescribe, el 
ejercicio del comercio de quincallería y de 
joyería con el pago solo de la cuota mayor 
que en cualquiera de los dos conceptos 
corresponda, como si estuviesen compren
didos en la tarifa núm. 1.“, quedando por 
tanto subsistente la baja de los mismos en 
el gremio de almacenistas de quincalla y 
su alta en el de los joyeros, acordada por 
V. E. en el expediente que produce esta 
órden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de setiembre de 1868.—Rodríguez Ru
bí.—Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de lo consultado por V. E. 
en carta número 1.050, de 14 de agosto 
último, con motivo del expediente promo
vido por 1). José González Taco, dueño de 
un carenero y varadero en el pueblo de 
Regla, en solicitud para sí y los de su cla
se del beneficio de agremiación; y S. M., 
teniendo en consideración que las condi
ciones especiales de los careneros y vara
deros son realmente de índole tal que pue
den existir dentro de una localidad dife
rencias notables entre las utilidades de unos 
y otros, según el capital invertido en las 
máquinas, artefactos y construcciones, co
mo asimismo que en el distrito municipal 
de Regla existen cinco establecimientos de 
esta especie, y que en el expediente citado 
se comprueba la equidad de la medida con 
sultada por V. E., se ha servido confir
marla, acordando el derecho de agremia- 
efen entre los dueños de careneros y va
raderos en Regla, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 22 de la instrucción 
aprobada en 26 de febrero do! año ante
rior; en el concepto de que ínterin no au
mente aquel núm. deberá hacerse la cla
sificación en los términos que marca el ar
ticulo 3" do la propia instrucción.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de setiembre de 1868.—Rodríguez Ru
bí.—Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

^Gacela del 18 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Política.—Negociad ' 3 "

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las exposiciones dirigidas á este minis
terio por la Junto de gobierno de la Real 
Academia de Buenas Letras de esa capital, 
por el Ateneo catatan y por un núm. con
siderable de escritores, solicitando se de
clare sin efecto la Real órden 15 de enero 
de 1867, por la que se dispuso que no so 

admitan á la censura las obras dramáticas 
escritas exclusivamente en uno de los dia- 
Icelos que se habían en algunas provincias 
de España; y tomando en consideración 
S. M. las razones en que se apoyan dichas, 
peticiones, y queriendo dar una señalada 
muestra de su protección á la Literatura 
española, sea cualquiera la forma en que 
so presento, oido el dictámen del consejo 
de Estado en pleno, y de conformidad con 
el mismo, se ha dignado resolver:

1 .” Que quede sin efecto la Real ór
den citada de 15 de enero de 1867, defi
riendo así á las solicitudes mencionadas.

2 .° Que la censura de obras escritas 
en cualquiera de los dialectos que so ha
blan en algunas provincias se ejerza por 
personas que deleguen los Gobernadores, 
los cuales remitirán precisamente á este 
ministerio un ejemplar de cada obra, acom
pañado de la traducción fiel al castellano 
de la misma autorizada por el que la cen
sura y con su Visto Bueno, para que sean 
revisadas por el Censor de Teatros del 
reino.

Y 3.° Que la autorización que, de 
conformidad con el Censor especial, con
cedan los Gobernadores se entienda solo 
para las provincias de su mando.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su cumplimiento y que de conocimien
to á aquellas corporaciones y escritores 
peticionarios. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de setiembre de 1868.— 
El Director, encargado del Despacho, Ca
yetano Bonafós.—Señor Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: D Ceferino Díaz Moraleda, 
vecino de Toledo, ha . hecho donación al 
Museo Arqueológico nacional de una co
lección de azulejos que constituyen varios 
dibujos de gusto mudejar y del Renaci
miento, curiosa é importante, y otros va
rios objetos; y S. M. la Reina (Q. 1). G.) 
se ha servido mandar se le dén las gracias 
en su Real nombre y que se publique en 
la Gaceta este rasgo de generoso despren
dimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de setiembre de 1868.—-Catalina.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

(Gacela del 24 de setiembre.')

INSTRUCCION PRIMARIA.

Legislación novísima.

LEY, REGLAMENTO

y demas disposiciones, con notas para 
su mejor inteligencia, por un antiguo 
empleado en el ministerio de Fomento.

DOS REALES.

Los pedidos pueden hacerse en la 
imprenta de Gelaberl, calle de Quiñi.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a d e r t .
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